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Redacción editorial

Se modifica el Reglamento de comercialización
de organismos modificados genéticamente

 

Real Decreto 364/2017, de 17 de abril, por el que se modifica el Reglamento general para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico 

de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 

genéticamente, aprobado mediante Real Decreto 178/2004, de 30 de enero. (BOE núm. 92, de 18 

de abril de 2017)

El cultivo de Organismos Modificados Genéticamente en la Unión Europea, está regulado por la

Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la

liberación intencional en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente y por la que

se deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo, y por el Reglamento (CE) n.º 1829/2003 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos

modificados genéticamente.

El artículo 26 bis de la Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo

de 2001, facult
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